
Dependencia: Juzgado Segundo de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado

Sección: FAMILIAR
Dependencia: a la que se dirige

Número de Expediente: 01103/2021

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 08 de agosto de 2023. 

E D I C T O.

A QUIEN CORRESPONDA:

 Mediante resolución de fecha de veinte de Abril del dos mil veintidós, dictada
por  la  LICENCIADA  MARIA  DE  LOURDES  DOMINGUEZ  GOMEZ,  Jueza  del
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en
el Estado, dentro del Expediente Número 01103/2021, relativo a las Diligencias de
Jurisdicción  Voluntaria  sobre  Declaración  de  Ausencia  del  C.  JOSÉ ALFREDO
FLORES HERNÁNDEZ, promovidas por la C. YOCELIN FLORES RENTERIA, con
fundamento  en  lo  dispuesto  por  el  artículo  578  del  Código  Civil  vigente  en  el
Estado, se ordenó publicar este edicto CADA TRES MESES  en un periódico de
mayor  circulación  de  esta  población,  así  como  para  hacer  saber  que  en  la
mencionada  resolución  se  nombró  como  DEPOSITARIA  Y  REPRESENTANTE
LEGITIMA del ausente a la C. YOCELIN FLORES RENTERIA, con domicilio en la
Calle Padre Kino 401 Colonia primero de Mayo de esta ciudad, y que faltan seis
meses contados a partir de la fecha del dictado de la multicitada resolución, para la
acción de pedir la declaración de ausencia, es decir que el día 20 de Abril del año
dos mil  veintitrés, se cumple el plazo de un año que refiere el artículo 580, del
Código Civil Vigente en el Estado de Tamaulipas. 

    Publíquese este Edicto en un periódico de mayor circulación de esta ciudad para
el fin que antecede.

A T E N T A M E N T E.
 SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. JOSE GABINO VAZQUEZ CASTILLO.

Se firma electrónicamente el presente Documento por el Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en
los artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de
Tamaulipas, disponiendo este último lo siguiente: “(...) Artículo 4. 1.La firma electrónica avanzada utilizada en
documentos  electrónicos  o  documentos  escritos  tendrá  respecto  de  los  datos  consignados  en  forma
electrónica el mismo valor que la firma manuscrita en relación con los consignados en papel; y no altera las
normas relativas a la celebración, formalización, validez y eficacia de los contratos y cualesquiera otros actos
jurídicos, ni las relativas a los documentos en que unos y otros consten. (...)”.
L´JGVC/AST.L´JGVC/AST.
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